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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


En la presente fecha, compareció al despacho de la suscrita (Autoridad Disciplinario  Competente o Funcionario de Instrucción, según corresponda) el señor (identificar el grado, nombres, apellidos, identificación) actualmente orgánico del ”Batallón/Brigada/División/(…)”, con el fin de tomar posesión del cargo de PERITO                                                                                                         experto en (indicar la especialidad del perito designado), designado dentro de la presente Indagación Disciplinaria SIDAE N° (... Se identifica el número de radicado SIDAE, (… se deberá colocar el número consecutivo de SIDAE) con Auto de fecha (se deberá identificar en letras y números) emitido por el Señor (… Autoridad Disciplinaria Competente/Instrucción (relaciona Grado y Nombres Completos…), visto a folio (se deberá identificar el número de folio indicando en que cuaderno se registra). En tal virtud, la suscrita (Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción, según corresponda), le comunica al perito que el dictamen que realizará versará sobre su especialidad y no podrá emitir juicios en aspectos de responsabilidad, además previas las informaciones, exhortaciones y amonestaciones sobre deberes legales, importancia del cargo y eventuales sanciones por incumplimiento de los mismos, por ello el dictamen tendrá solidez, precisión y fundamentación técnico-científica en su conocimiento, de igual manera la suscrita (Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de Instrucción) procederá a :   

Verificar, la idoneidad del compareciente, quien acredita sus estudios en (indicar el título que acredita y la especialidad que registre, dejándose constancia de los documentos que para el efecto aporta), acumula… (Indicar el tiempo en números y letras de los años de experiencia que indica el compareciente), años de experiencia en el área sobre la que se le pide dictaminar. En virtud de lo anterior se hace entrega (se deberá indicar los documentos y folios que se aportan por parte del perito ejemplo: copia pantallazo del Sistema SIATH, fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, diplomas que acreditan su formación, especialidad y/o experiencia y demás documentos pertinentes). 
Se procede a especificar por parte de este despacho, los siguientes aspectos sobre las que se cuales versará el peritaje y su respectivo dictamen, indicándole al perito que para el efecto se le concedió el término de (se deberá indicar el tiempo otorgado en letras y números conforme a lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley 1862 de 2017) días hábiles. (Se indica de manera puntual y detallada al compareciente los aspectos dispuestos en el auto que decretó la prueba sobre los cuales va a versar el respectivo peritaje, indicando si se trata de verificación física, documental, contable, etc. Así mismo se debe indicar los soportes anexos que se requieren para mencionado dictamen pericial: fotografías, copas de actas…).
Así como en torno a las que resulten necesarias como consecuencia de las anteriores funciones y aquellas que el perito estime conducentes y pertinentes. 

Tomó el juramento de rigor expresando que no me encuentro bajo ninguna causal de impedimento prometiendo ante el despacho desempeñar bien, oportuna y objetivamente los deberes de mi cargo en los términos del artículo 209[footnoteRef:1] de la ley 1862 de 2017, quedando así debidamente posesionado.  [1:  Artículo 209. Requisitos y práctica. El perito tomará posesión de su cargo jurando cumplir fielmente los deberes que ello impone y acreditará su idoneidad y experiencia en la materia objeto de prueba. El perito confirmará que tiene los conocimientos necesarios para rendir el dictamen. El competente podrá disponer que la diligencia de posesión tenga lugar ante el comisionado.
 
En el desempeño de sus funciones, el perito debe examinar los elementos sometidos a su estudio dentro del contexto de cada caso. Para ello el funcionario competente aportará la información necesaria y oportuna.
 
El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y documentar la evidencia que resulte de su examen.
 	
El dictamen debe ser claro, conciso y preciso, conforme al cuestionario formulado por el funcionario competente y en él se explicarán, además de la metodología empleada para alcanzar la conclusión, los exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos dé las conclusiones.
 
Cuando se designen varios peritos, conjuntamente practicarán las diligencias y harán los estudios o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada uno rendirá su dictamen por separado.
 
En todos los casos, al perito se le advertirá la prohibición de emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad disciplinaria.
 
El perito presentará su dictamen por escrito o por el medio más eficaz, dentro del término señalado, el cual no será superior a ocho días y puede ser prorrogado por una sola vez, a petición del mismo perito; si no lo hiciere se le conminará para cumplir inmediatamente; de persistir en la tardanza se le reemplazará y si no existiere justificación se informará de ello a la autoridad disciplinaria correspondiente.
 
El informe pericial deberá ser motivado y se rendirá bajo juramento, que se entenderá prestado por el solo hecho de la firma.
] 

Firman los que intervienen en la diligencia.



(… Grado, Nombres y Apellidos Perito posesionado…)
(… Cargo del Perito…)
Identificación 
Perito Posesionado 



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente o Instructor…)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente o Instructor

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
1. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
1. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
1. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
1. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
1. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
1. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
1. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
1. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
1. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
1. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
1. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
1. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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